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CERTIFICA

CERTIFICA
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LA CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE LAS
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO,

Razón social:FUNDACION SOCIAL TRANSFORMA
Clase persona jurídica: FUNDACION
Entidad que ejerce inspección, vigilancia: GOBERNACION DEL VALLE
Nit.:900094210-8
Domicilio principal:Cali

Dirección del domicilio principal: CRA. 36 No. 5B 2 54
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico:contabilidadavila@comunifecali.org
Teléfono comercial 1:5562929
Teléfono comercial 2:No reportó
Teléfono comercial 3:3165760813

Dirección para notificación judicial:CRA. 36 No. 5B 2 54
Municipio:Cali-Valle
Correo electrónico de notificación:contabilidadavila@comunifecali.org
Teléfono para notificación 1:5562929
Teléfono para notificación 2:No reportó
Teléfono para notificación 3:3165760813
FUNDACION SOCIAL TRANSFORMA SI autorizó para recibir notificaciones personales a través
de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Inscrito: 7891-50
Fecha de inscripción en esta Cámara: 29 de Diciembre de 2005
Último año renovado:2019
Fecha de renovación:29 de Marzo de 2019

Actividad principal código CIIU: 9499

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
 y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición

Recibo No. 336851-PRI , VALOR: 5800

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:08191CFC8B
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TOTAL ACTIVOS:  $109.478.084

Por Documento privado  del 23 de Diciembre de 2005   de Cali ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 03 de Enero de 2006 con el No. 3 del Libro I ,Se constituyó   FUNDACION
SOCIAL CRISTIANA

Por Acta No. 12 del 14 de Marzo de 2010   Consejo Superior  ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 27 de Mayo de 2010 con el No. 1434 del Libro I ,Cambio su nombre de
FUNDACION SOCIAL CRISTIANA .  Por el de FUNDACION SOCIAL TRANSFORMA .

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

Documento                                              Inscripción                   
ACT 12 del 14/03/2010 de Consejo Superior              1434 de 27/05/2010 Libro I    
ACT 19 del 27/08/2013 de Asamblea General              3177 de 06/11/2013 Libro I    
ACT 29 del 08/02/2018 de Consejo Superior              818 de 06/04/2018 Libro I     

VIGENCIA: INDEFINIDA.

LA FUNDACION SOCIAL TRANSFORMA, ES UNA ENTIDAD PRIVADA, SIN ÁNIMO DE LUCRO, BASADA EN
LOS PRINCIPIOS CÍVICOS Y VALORES MORALES, ACTUANDO BAJO LAS BUENAS COSTUMBRES, Y CREADA
CON EL PROPÓSITO DE BRINDAR APOYO SOCIAL, HUMANITARIO Y ESPIRITUAL A LA SOCIEDAD
COLOMBIANA.

OBJETIVOS ESPECIFICOS: EN CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, FUNDACION SOCIAL TRANSFORMA
PODRÁ REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES:
1. PROMOVER Y ESTABLECER HOGARES DE PASO PARA LA PROTECCIÓN Y CUIDADO TEMPORAL DE NIÑOS
Y ADOLESCENTES HABITANTES DE LA CALLE, MEDIANTE LA EDUCACIÓN, AYUDA PSICOTERAPÉUTICA Y
FÍSICA, FORMACIÓN Y APLICACIÓN DE PRINCIPIOS Y VALORES ESPIRITUALES.
2. FUNDAR BIBLIOTECAS Y CENTROS DE REUNIÓN, ESCUELAS, HOGARES DE ANCIANOS, INFANTILES Y
JUVENILES Y, EN GENERAL, CENTROS QUE PERMITAN LA DIFUSIÓN DE SUS FINES SOCIALES
INTEGRALES A NIVEL LOCAL, REGIONAL1 NACIONAL E INTERNACIONAL.
3. DAR COBERTURA ESPIRITUAL Y PEDAGÓGICA A INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y DE SALUD DE TODO
ORDEN.
4. ASESORAR PROFESIONALMENTE Y DAR APOYO ECONÓMICO A TODO TIPO DE INSTITUCIÓN
EDUCATIVA, FORMAL Y NO FORMAL, TÉCNICA Y TECNOLÓGICA, UNIVERSITARIO, ESTUDIOS
ESPECIALIZADOS O DE MAESTRÍA, QUE PROPENDAN POR EL DESARROLLO INTEGRAL DEL SER HUMANO.,
CON FUNDAMENTOS CÍVICOS, MEDIANTE CONVENIOS CON INSTITUCIONES AUTORIZADAS O TRAMITANDO
LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTOS O RECONOCIMIENTOS, PARA LO CUAL SE DEBERÁN CUMPLIR CON
LOS REQUISITOS ADICIONALES. CREAR POR SÍ MISMA O MEDIANTE CONVENIOS O CONTRATOS,
PLANTELES EDUCATIVOS (GUARDERÍAS INFANTILES, COLEGIOS, UNIVERSIDADES E INSTITUTOS DE
CAPACITACIÓN TÉCNICA).
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5. CREAR, PROMOVER Y ASESORAR PLANES DE MEJORAMIENTO Y ADQUISICIÓN DE VIVIENDA SOCIAL.
6. DISTINGUIR, RECONOCER Y PREMIAR A LAS PERSONALIDADES QUE SE DESTAQUEN EN LA
ACTIVIDAD CRISTIANA, CULTURAL,. SOCIAL Y MISIONERA NACIONAL E INTERNACIONALMENTE,
FOMENTANDO EL INTERCAMBIO CIENTÍFICO, CULTURAL Y RELIGIOSO.
7. DAR A CONOCER A LA SOCIEDAD LOS VALORES ESENCIALES DEL SER HUMANO.
8. ORGANIZAR EVENTOS, CONFERENCIAS, SEMINARIOS Y TALLERES QUE PROMUEVAN Y ENSEÑEN LOS
PRINCIPIOS Y VALORES UNIVERSALES QUE BUSQUEN MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS
COLOMBIANOS. 
9. PROMOVER Y PARTICIPAR EN POLÍTICAS DE BENEFICIO SOCIAL QUE MEJOREN LA CALIDAD DE
VIDA.
1O.IMPULSAR, APOYAR Y DESARROLLAR EN LA SOCIEDAD PROGRAMAS DE PRINCIPIOS Y VALORES QUE
PROMUEVAN AL RESPETO POR LA NATURALEZA.
11.IMPULSAR Y GESTAR LA CREACIÓN DE INSTITUCIONES Y FUNDACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO, QUE
TENGAN COMO OBJETO RECIBIR, ADOPTAR Y PROTEGER MENORES DESAMPARADOS, CATALOGADOS
SOCIALMENTE COMO DE ALTO RIESGO, HUÉRFANOS O SIMPLEMENTE QUE HAYAN SIDO ABANDONADOS,
PARA CRIARLOS, ALIMENTARLOS, FORMARLOS Y EDUCARLOS EN LOS PRINCIPIOS Y VALORES CÍVICOS
Y POR SUPUESTO OFRECIÉNDOLES UNA DIGNA MANERA DE VIVIR.
12. CREAR CAPÍTULOS DE LA FUNDACIÓN EN LAS DIFERENTES REGIONES DEL MUNDO.
13.ELABORAR PROYECTOS COMUNITARIOS DE CREACIÓN Y DESARROLLO DE MIPYMES PARA EL
BENEFICIO SOCIAL DE LA POBLACIÓN COLOMBIANA.
14.DISEÑAR, DESARROLLAR, EDITAR, DIVULGAR Y COMERCIALIZAR IMPRESOS Y AUDIOVISUALES,
DIRIGIDOS A OBTENER EL APOYO Y PATROCINIO ECONÓMICO DE ENTIDADES LOCALES, REGIONALES,
NACIONALES E INTERNACIONALES, TANTO DEL SECTOR PÚBLICO COMO DEL PRIVADO, EN LOS
PROGRAMAS Y PROYECTOS RELACIONADOS CON EL OBJETO DE LA FUNDACION SOCIAL TRANSFORMA.
PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DE LA FUNDACIÓN, CREAR Y SOSTENER IMPRENTAS,
RADIOEMISORAS, PERIÓDICOS Y OTROS QUE PERMITAN DIFUNDIR DE PALABRA POR ESCRITO Y
VISUALMENTE SUS OBJETIVOS, FINES, PROGRAMAS Y PROYECTOS, PUDIENDO PARA ELLO CONTRATAR O
DESARROLLAR PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS RELACIONADOS CON MEDIOS DE DIFUSIÓN, YA SEA A
TRAVÉS DE RADIO, TELEVISIÓN, PRENSA, PUBLICIDAD MÓVIL, COMO CREACIÓN DE EMISORAS
COMUNITARIAS Y TELEVISIÓN COMUNITARIA.
15. DESARROLLAR Y PROMOVER EMPRESAS PARA EL DESARROLLO DE LA COMUNICACIÓN EN EL MUNDO
CRISTIANO EN LOS CAMPOS EDITORIAL, DISCOGRAFÍA, INTERNET, RADIODIFUSIÓN, SISTEMAS DE
CABLE Y DEMÁS MEDIOS QUE EXISTEN O LLEGUEN A EXISTIR.
16.ORGANIZAR Y DESARROLLAR ESPECTÁCULOS, CONCURSOS, CONCIERTOS, ACTIVIDADES CULTURALES
Y DEPORTIVAS PARA LA COMUNIDAD CRISTIANA Y LA SOCIEDAD EN GENERAL.
17.ORGANIZAR Y EJECUTAR PROGRAMAS CON CONTENIDO SOCIAL. REALIZAR BRIGADAS Y CAMPAÑAS
SOCIALES DE TODA ÍNDOLE EN PRO DE LA SALUD, LA EDUCACIÓN, LA RECREACIÓN, EL DEPORTE Y
EL BUEN USO DEL TIEMPO LIBRE Y DE LA RESTAURACIÓN FAMILIAR CON PRINCIPIOS CÍVICOS Y
VALORES MORALES.
18.FOMENTAR Y PROMOVER LA CREACIÓN DE CENTROS DE APOYO Y RESTAURACIÓN PARA COMBATIR
CUALQUIER CLASE DE ADICCIÓN O PSICODEPENDENCIA.
19.SERVIR DE ENLACE ENTRE OTRAS INSTITUCIONES DE SU GÉNERO EN COLOMBIA U OTROS PAÍSES Y
EFECTUAR CONVENIOS CON ELLOS SI FUERE NECESARIO.
20.ADQUIRIR BIENES MUEBLES O INMUEBLES, A CUALQUIER TÍTULO, GRAVARLOS O ENAJENARLOS,
DAR O RECIBIR DINERO O DONACIONES, SIEMPRE QUE NO COMPROMETAN LA AUTONOMÍA E
INDEPENDENCIA DE LA FUNDACIÓN SOCIAL TRANSFORMA, PARA LO CUAL PODRÁ CELEBRAR TODA CLASE
DE ACTOS COMERCIALES Y JURÍDICOS Y CUMPLIR LAS FUNCIONES NECESARIAS PARA EL LOGRO DEL
OBJETO SOCIAL.
21.PROMOVER Y TRAMITAR LA VINCULACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA DE LA EMPRESA PRIVADA Y DEL
SECTOR PUBLICO CON EL OBJETO DE LA FUNDACIÓN.
22.CONTRATAR Y SER CONTRATADA EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CON PERSONAS NATURALES O
JURÍDICAS, CON ORGANIZACIONES LOCALES, REGIONALES, NACIONALES E INTERNACIONALES, CON O
SIN ÁNIMO DE LUCRO, GUBERNAMENTALES DE TODO ORDEN, PARA EL DESARROLLO Y/O EJECUCIÓN DE
PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS.
23. CONTRATAR CON EL ESTADO Y SUS ENTIDADES TERRITORIALES LA EJECUCIÓN ADMINISTRACIÓN Y
EVALUACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE, DESARROLLO ECONÓMICO Y TODAS AQUELLAS ÁREAS
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COMPRENDIDAS EN LOS NUMERALES ANTERIORES, Y ADMINISTRAR ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS PARA
ESTOS MISMOS ASUNTOS DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE CONTRATOS REALIZADOS ENTRE LA FUNDACION
SOCIAL TRANSFORMA Y OTRAS INSTITUCIONES PÚBLICAS Y/ O PRIVADAS.
24. CONSTRUIR UNA BASE DE DATOS Y UN BANCO DE PROYECTOS SOCIOECONÓMICOS, CULTURALES Y
AMBIENTALES EH LO LOCAL, DEPARTAMENTAL, NACIONAL E INTERNACIONAL.
25.ESTABLECER METODOLOGÍAS Y CRITERIOS DE VALORACIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS
DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL QUE PERMITAN ACCEDER A LA CONSECUCIÓN DE RECURSOS PARA LA
EJECUCIÓN DE LOS MISMOS.
26.REALIZAR BRIGADAS Y CAMPAÑAS SOCIALES DE TODA ÍNDOLE EN PRO DE LA SALUD, LA
EDUCACIÓN, LA RECREACIÓN, EL DEPORTE Y EL BUEN USO DEL TIEMPO LIBRE Y DE LA
RESTAURACIÓN FAMILIAR CON PRINCIPIOS CÍVICOS Y VALORES MORALES.
27. PRESENTAR, DESARROLLAR Y EJECUTAR PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS EN APROVECHAMIENTO
DE RESIDUOS SÓLIDOS, AMBIENTALES, MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS. PLANES MAESTROS INTEGRALES
DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PARQUES, ZONAS
VERDES JARDINES, CONSERVACIÓN DE FUENTES HÍDRICAS. PROGRAMAS PARA EL CAMPO, LA
AGRICULTURA, LA GANADERÍA, PORCICULTURA, LA REFORESTACIÓN, RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y
EN GENERAL TODO PLAN, PROGRAMA O PROYECTO EN BENEFICIO DE NUESTRA SOCIEDAD, LA FAMILIA,
LA NATURALEZA Y EL ECOSISTEMA.
28.LA FUNDACIÓN PODRÁ CUMPLIR EL OBJETO SOCIAL PARA EL CUAL SE CONSTITUYE, DISEÑANDO
PROGRAMAS A TRAVÉS DE LA MODALIDAD DE PROYECTOS, BIEN SEA DIRECTAMENTE O PRESTANDO
APOYO A ENTIDADES O INSTITUCIONES DEDICADAS A LOS FINES ENUNCIADOS ANTERIORMENTE, CON
LA FINALIDAD DEL DESARROLLO INTEGRAL DEL SER HUMANO Y DE LA SOCIEDAD, LOGRANDO ASÍ EL
MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA. DENTRO DE ESTE ORDEN DE IDEAS, LA FUNDACIÓN SOCIAL
TRANSFORMA PODRÁ FORMAR PARTE COMO MIEMBRO, A CUALQUIER TÍTULO, DE OTRAS ENTIDADES U
ORGANIZACIONES DE IGUAL O SIMILAR NATURALEZA.

EL PRESIDENTE ES LA MÁXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA DE LA FUNDACIÓN Y ES QUIEN PRESIDE LAS
REUNIONES DEL CONSEJO SUPERIOR Y DE LA JUNTA DIRECTIVA. SUS FALTAS ABSOLUTAS O
TEMPORALES SERÁN REEMPLAZADAS POR  EL VICEPRESIDENTE Y EN AUSENCIA DE ÉSTE ÚLTIMO POR
EL DIRECTOR EJECUTIVO LA FUNDACIÓN.

FUNCIONES DEL CONCEJO SUPERIOR. EL CONSEJO SUPERIOR, TENDRÁ AS SIGUIENTES FUNCIONES;
ENTRE OTRAS:

10. FIJAR LA CUANTÍA LIMITE AL DIRECTOR EJECUTIVO, PARA LA CELEBRACIÓN DE ACTOS Y
CONTRATOS SIN NECESIDAD DE RECURRIR A REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA, O DEL CONSEJO
SUPERIOR.

SON FUNCIONES DEL PRESIDENTE:

A) EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA FUNDACIÓN SOCIAL TRANSFORMA, PARA TODOS LOS
EFECTOS JURÍDICOS, PRIVADOS Y OFICIALES, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE. ESTA FUNCIÓN
SERÁ DELEGABLE EN EL EL VICEPRESIDENTE, QUIEN TAMBIÉN EJERCERÁ COMO REPRESENTANTE LEGAL
DE LA FUNDACIÓN SOCIAL TRANSFORMA EN LOS CASOS QUE EL PRESIDENTE LO CONSIDERE NECESARIO
Y QUIEN LO REEMPLAZARÁ EN LA JUNTA DIRECTIVA EN SUS FALTAS TEMPORALES O ABSOLUTAS.
B) PRESIDIR LAS REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL CONSEJO SUPERIOR Y DE LA
JUNTA DIRECTIVA.
C) VELAR POR LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO SUPERIOR Y DE
LA JUNTA DIRECTIVA.
D) CONSTITUIR APODERADOS CUANDO LO ESTIME CONVENIENTE.
E) CELEBRAR CONTRATOS QUE BUSQUEN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FUNDACIÓN Y
LOS DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN.
F) ABRIR, SALDAR Y TRASLADAR CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR
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EJECUTIVO Y EL TESORERO DE LA FUNDACIÓN.
G) GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR Y OTORGAR TÍTULOS VALORES, QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA CON
EL OBJETO SOCIAL DE LA FUNDACIÓN SOCIAL TRANSFORMA. DAR Y TOMAR DINERO A TÍTULO DE
MUTUO, CON O SIN INTERESES Y DECIDIR LAS TASAS DE INTERESES DE LAS INVERSIONES A
REALIZAR, EN RELACIÓN DIRECTA CON EL OBJETO SOCIAL DE LA FUNDACION
SOCIAL TRANSFORMA.
H) ABRIR CUENTAS CORRIENTES Y GIRAR SOBRE ELLAS; GIRAR, ENDOSAR, PROTESTAR, TENER Y EN
GENERAL NEGOCIAR TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES, CEDER Y ACEPTAR CRÉDITOS CIVILES O
COMERCIALES. TODO LO ANTERIOR, EN RELACIÓN DIRECTA CON EL OBJETO SOCIAL DE LA
FUNDACION SOCIAL TRANSFORMA.
I)PRESENTAR AL CONSEJO SUPERIOR PARA SU APROBACIÓN, PROPUESTAS, PROYECTOS Y PROGRAMAS.
J)  LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE ASIGNE EL CONSEJO SUPERIOR, LA JUNTA DIRECTIVA Y LAS QUE
POR SU NATURALEZA DE SU CARGO LE CORRESPONDAN.
K) CONSTITUIR APODERADOS, SUSCRIBIR ESCRITURAS Y CELEBRAR CONTRATOS HASTA POR LA SUMA
DE 160 SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES, SIN NECESIDAD DE AUTORIZACIÓN
EXPRESA DEL CONCEJO SUPERIOR.
L) REPRESENTAR A LA FUNDACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE.
M) DELEGAR EN EL DIRECTOR EJECUTIVO TODAS LAS FUNCIONES QUE CONSIDERA CONVENIENTES.

EL VICEPRESIDENTE, ES ELEGIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR Y SU FUNCIÓN ES LA DE REEMPLAZAR
AL PRESIDENTE EN AUSENCIA DE ESTE. TENDRÁ VOZ Y VOTO EN LA JUNTA DIRECTIVA, Y TODAS LAS
OTRAS FUNCIONES QUE EL CONSEJO SUPERIOR DECIDA DELEGARLE.

Por Acta No. 29 del 08 de febrero de 2018, de la Consejo Superior, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 06 de abril de 2018 No. 817 del Libro I, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
  
PRESIDENTE-REPRESENTANTE JOSE HUMBERTO MAYOR NUÑEZ                 C.C.2596749         
LEGAL                                                                                  
DIRECTOR EJECUTIVO       ZORAYDA  VILLAFAÑE FIGUEROA               C.C.29661036        
VICEPRESIDENTE           LUZ DARY CASTELLANOS TANGARIFE            C.C.38856046        
-REPRESENTANTE LEGAL                                                                   
SUPLENTE                                                                               

Por Acta No. 29 del 08 de febrero de 2018, de Consejo Superior, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 06 de abril de 2018 No. 817 del Libro I

FUE(RON)_NOMBRADO(S)

    JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES

JOSE HUMBERTO MAYOR NUÑEZ                                            C.C.2596749       
LUZ DARY CASTELLANOS TANGARIFE                                       C.C.38856046      
ZORAYDA  VILLAFAÑE FIGUEROA                                          C.C.29661036      
GETHSY  MORENO ZULUAGA                                               C.C.34596194      
CLAUDIA PATRICIA URIBE QUINTERO                                      C.C.66767387      

SUPLENTES
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LUCILA MARIA ARBOLEDA CARDENAS                                       C.C.31235731      
CLARET BEATRIZ TORO MERA                                             C.C.29100341      
CARLOS DAVID GIRALDO ESCUDERO                                        C.C.16837871      
DIEGO FERNANDO ADARVE ALONSO                                         C.C.16794050      
LEIDY VANNESA RAMIREZ BURBANO                                        C.C.1107065606    
JUAN DAVID ZABALA GUISADO                                            C.C.1087995976    
ALEXANDER  BENT PADILLA                                              C.C.94457785      

Por Acta No. 31 del 29 de agosto de 2018, de la Consejo Superior, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 29 de noviembre de 2018 No. 3731 del Libro I, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
  
REVISOR FISCAL PRINCIPAL MARIA EUGENIA ARENAS RODRIGUEZ            C.C.31472040        

QUE LA Entidad EFECTUO LA RENOVACION DE SU INSCRIPCION EL 29 DE Marzo DE 2019 .

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INSCRITO HASTA LA FECHA Y HORA DE SU
EXPEDICIÓN.

QUE NO FIGURAN OTRAS INSCRIPCIONES QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE EL PRESENTE
CERTIFICADO.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE
REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA
DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS; EL SÁBADO NO SE TIENE COMO DÍA
HÁBIL PARA ESTE CONTEO.  




DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, LA FIRMA MECÁNICA QUE APARECE A CONTINUACIÓN
TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES.

DADO EN CALI A LOS 20 DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2019 HORA: 05:48:21



Página 7 de 7

20 noviembre 2019 05:48 PM

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO

Cámara de Comercio de Cali

Fecha de expedición:


































